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OFICI 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 226000. 

MARTES, 3 DE DICIEMBRE DE 1968 
NÚM. 273 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréslitos 

Gobierno Oi i e la provincia de León 
CIRCULAR N ° 50 

Con esta fecha, he concedido auto
rización al Alcalde de Santa Colom
ba de Curueño para que una vez 
transcurridos ocho días contados a 
partir del siguiente al de inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de la presente Circular, pueda em
plear estricnina en referido término 
municipal, al objeto de exterminar 
los lobos que causan perjuicios en 
la ganadería, previa adopción de to
das las medidas de precaución que 
las Leyes determinan, muy especial
mente las consignadas en los artícu
los 41, 42 y 43 de la vigente Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento para su 
aplicación, debiendo esa Alcaldía y 
Entidades Locales limítrofes publicar 
Bandos durante tres días, compren
didos dentro del plazo de ocho d í i s 
antes citado, previniendo al público 
de las medidas a adoptar. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 29 de noviembre de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

5577 Luis Ameijide Aguiar 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Semino liadooal de ímmwm Parcelaria 
y Ordenación Rara! 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de ACEDES 
DEL PARAMO, declarada de utili
dad pública y urgente ejecución por 
Decreto de 2 de junio de 1966 (fío/e-
ün Oficial del Estado de 5 de julio 
del mismo año, núm. 159). 

Primero.—Que con fecha seis de 
noviembre de 1968, la Dirección del 
Servicio aprobó el Acuerdo de Con
centración de dicha zona, tras de ha
ber introducido en el Proyecto las mo
dificaciones oportunas, como conse

cuencia de la encuesta legal a que 
fue sometido. 

Segundo.— Que el Acuerdo de Con-
centraciófa, con los documentos a él 
inherentes, estará expuesto al público 
en el Ayuntamiento de Bustillo del 
Páramo, durante treinta días hábiles 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este Aviso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Tercero.—Que contra el Acuerdo de 
Concentración puede entablarse recur
so de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria dentro del 
indicado plazo de treinta días hábiles, 
para lo que los reclamantes deberán 
presentar el recurso en las Oficinas del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural en León 
(República Argentina, 39), por sí o por 
representación expresando en el escri
to un domicilio dentro del término mu
nicipal y, en su caso, la persona resi
dente en el mismo a quien haya de 
hacerse las notificaciones que proce
dan y presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas dichas la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti-
mje precisa a sufragar el coste de la 
peritación. La Comisión Central, o el 
Ministro en su caso, acordarán la de
volución al interesado de la cantidad 
depositada si el reconocimiento no 
llegó a efectuarse o si por él se esti
mase total o parcialmente el recurso. 

Se advierte que contra el Acuerdo 
de Concentración sólo puede intentar 
se el recurso si éste no se ajusta a las 
Bases, o si se han infringido las forma
lidades prescritas para su redacción o 
publicación. 

León, 26 de noviembre de 1968.—El 
Jefe de la Delegación, Ignacio Es
cudero. 
5529 Núm. 4046.-385,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Acordada la recepción definitiva de 

un coche marca Citroen Break-3, sumi
nistrado por D. Emilio Lasalle García» 
y habiendo por ello de efectuarse la 
devolución al expresado de la fianza 
que constituyó para garantizar el cum
plimiento del contrato, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las re
clamaciones que estimaren pertinentes. 

León, 25 de noviembre de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
5512 Núm. 4039.-99,00 ptas. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión de 21 de noviembre de 1968, 
aprobó el reparto de contribuciones 
especiales derivadas de la ejecución 
de las obras del proyecto de urbani
zación de la calle de Pendón de Baeza, 
cuyo expediente y acuerdo se exponen 
al público, en el Negociado Central de 
la Secretaría, por término de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho más 
podrán presentarse las reclamaciones 
a que hacen referencia los artículos 30 
y siguientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales. 

E l acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si
guiente al en que termine la exposi
ción al público y, en ese mismo plazo, 
podrá también, con carácter potestati
vo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente. 

León, 25 de noviembre de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 5513 



Ayuntamiento de 
Villamañán 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
se sacan a pública subasta por el sis
tema de pliegos cerrados, la venta de 
doscientos cincuenta chopos propie
dad de este Ayuntamiento, enclava
dos en este término municipal a Los 
Cachones, bajo las condiciones seña
ladas en el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto al públi
co en la Secretar ía durante las horas 
de oficina. 

La subasta tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, en el salón de sesio
nes, el día 8 de enero del próximo 
año, a las diecisiete horas. 

Vil lamañán, a 23 de noviembre de 
1968.—El Alcalde, Pedro Marcos M i 
ñambres . 
5494 Núm. 4026—110.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
'Vülaturiel 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza reguladora del régimen 
local de los Servicios Veterinarios, se 
encuentra expuesta al público en la 
Secre tar ía Municipal, durante el pla
zo de quince días hábiles a efectos 
de reclamaciones. 

Vi l la tur ie l , 25 de noviembre de 
1968—El Alcalde, Julio Pérez. 
5495 Núm. 4027.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Habiéndose aprobado por esta Cor
poración la primera modificación de 
créditos, para suplemento de parti
das por medio de transferencia, en 
el actual presupuesto ordinario de 
1968, se halla el expediente en esta 
Secretar ía a disposición del público 
por un plazo de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Vegaquemada, a veintidós de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y ocho.—El Alcalde (ilegible). 
5496 Núm. 4028.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación el expediente de modifica
ción de crédito para suplementar algu
nas partidas del actual presupuesto or
dinario, por medio de transferencia, se 
halla en la Secretaria de este Ayunta
miento a disposición del público por 
un plazo de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 23 
de noviembre de 1968.—El Alcalde, 
M. Santamarta. 
5519 Núm. 4045.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Confeccionadas y rendidas las cuen
tas general del presupuesto, patrimo

nio y valores independientes y auxi
liares del presupuesto de este Ayun
tamiento para el año 1967, con los 
documentos que las justifican y dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días hábiles, al objeto de oir 
reclamaciones durante el plazo de ex
posición y los ocho días siguientes, 
conforme dispone el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local. 

Valderrueda, 26 de noviembre de 
1968.—El Alcalde Acctal., Herminio 
de Prado. 
5497 Núm. 4030—110,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el expediente núm. 1 de habilitación y 
suplemento de crédito mediante trans
ferencia en el presupuesto ordinario 
de 1968, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, du
rante los cuales podrán formularse 
contra el mismo las reclamaciones per
tinentes, 

Valderrueda, 26 de noviembre de 
1968—El Alcalde Acctal., Herminio 
de Prado. 
5497 Núm. 4031—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Berlanga del Bierzo 

En cumplimiento de cuanto deter
mina el núm. 3) del art. 691 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, se hace 
público que, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento y durante el plazo de 
quince días, queda de manifiesto el 
primer expediente de suplemento de 
créditos, dentro del presupuesto or
dinario, aprobado por la Corporación 
en su sesión extraordinaria de 24 del 
corriente mes. 

Berlanga del Bierzo, 27 de noviem
bre de 1968. — E l Alcalde, Feliciano 
Alonso. 
5549 Núm.4035 . -99 ,00 ptas, 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Acequia de "Vegamasedá" 
Por el presente se convoca a jun

ta general ordinaria a todos los usua
rios de esta Comunidad o a sus re
presentantes, la que tendrá lugar el 
día 29 de diciembre próximo, a las 
dore horas en primera convocatoria 
y a las trece horas en segunda, si no 
se hubiera reunido número suficien
te para poder celebrarse en prime
ra, en el lugar de costumbre y con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior. 
2. °—Examen y aprobación, en su 

caso, de la memoria semestral del 
año en curso. 

3.°—Examen y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de gastos e in
gresos para el ejercicio de 1969. 

4°—Nombramiento agente ejecuti
vo para cobros. 

5. °—Nombramiento Presidente y Vo
cales Sindicato. 

6. °—Obras a realizar. 
7. °—Ruegos y preguntas. 
Villabuena, a 26 de noviembre de 

1968.—El Presidente, Francisco Ríos. 
5551 Núm. 4038.-165.00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de ía Acequia "La Furruxa" 

Por el presente se convoca a jun
ta general ordinaria a todos los usua
rios de esta Comunidad o a sus re
presentantes, la que tendrá lugar el 
día 22 de diciembre próximo, a las 
once horas en primera convocatoria 
y a las doce en segunda, si no se hu
biera reunido número suficiente para 
poder celebrarse en primera, en el 
lugar de costumbre y con arreglo al 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior. 
2. °—Examen y aprobación, en su 

caso, de la memoria semestral del 
año en curso. 

3. °—Examen y aprobación, si pro
cede, del presupuesto de gastos e in
gresos para el ejercicio de 1969. 

4. °—Obras a realizar. 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Villabuena a 26 de noviembre de 

1968.—El Presidente, Francisco Ríos. 
5552 Núm. 4036.-143,00 ptas. 

Cooperativa Agrícola-Ganadera 
P O R M A G A 

Bañar (León) 
A V I S O 

Aprobados los Estatutos de esta 
Entidad por resolución de fecha 30 de 
octubre de 1968. 

Se convoca a todos los inscritos en 
la misma para una reunión que tendrá 
lugar el próximo día 9 de diciembre 
en el local del cine Morilla de Boñar, 
a las 11 de la mañana, para tratar de 
los asuntos siguientes: 
1. ° Sesión de constitución. ' 
2. ° Elección de cargos de la Junta 

Rectora. 
3. ° Elección de personas que han de 

proponerse para formar parte del 
Consejo de Vigilancia. 

Boñar, 28 de noviembre de 1968 — 
E l Presidente provisional, Alfredo 
González. 
5578 Núm. 4058.—121,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

19 6 8 
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